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La Mesa, Cundinamarca, febrero 15 de 2024 

 
En atención a la constancia de ingreso del proceso al Despacho, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte actora, previo a resolver sobre la revocatoria y la 
concesión del poder que se arrimara de manera digital al plenario, para que, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído allegue el 
poder especial para actuar en este asunto con las facultades indicadas en el escrito 
aportado, ya sea: i) conferido en la forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, 
esto es remitido desde la dirección de correo electrónico para notificaciones 
judiciales de su poderdante (en este caso, quien también está revocando el poder) 
y en el que conste la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados o ii) uno emitido según 
los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso.    
  
Téngase en cuenta que para que un poder sea válidamente presentado, deberá ser 
concedido y ratificado por el poderdante, remitiendo aquel a través de su dirección 
de correo electrónico, o de ser el caso contener la presentación personal conforme 
a lo exigido en el artículo 74 del C.G.P.; no obstante, una vez revisado el expediente 
se evidenció que el documento aportado en el correo electrónico del 28 de marzo 
de 2023, se limita a una copia con firma escaneada, que no fue objeto de 
presentación personal ante notario, ni fue acompañada del mensaje de datos a 
través del cual habría sido conferido el mandato.  
 
 
SEGUNDO: REITERAR a las partes su deber de asistir a la diligencia programada 

mediante auto del 3 de abril del 2024, a través de los medios digitales del caso 

atendiendo a los requisitos de solemnidad que ésta exige, precaviendo que las 

partes cuenten con las condiciones suficientes de conexión de internet y sin sonido 

ambiente que pueda afectar el desarrollo de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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